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Pueblos que integran la zona: Cuarenta..
Categoria: Segunda.
Cargo de Voluntaria: 50.423.600 pesetas, en 1972, incluida la

Seguridad Social.
Premio por recaudación voluntaria: 3,36 por 100.
Premios en recaudación voluntaria. de arbitriosnHlllicipalés.

el 2 por 100; de Cámaras Oficiales, el 5 por 100; del arbitrio
provincial de rodaje, el 5 por.l00, y de Hermandades·de Labra..
doref:, y Ganaderos, el 3 por 100.

Participación en ejecutiva de todos los valores; excepto ro
daje, el 70 por 100 de la participación que corresponde a la
Diputación ProvinciaL En rodaje, ella por 100.

Fianza: 1.771.422 pesetas, que deberá ser constituida en la
Diputación Provincial, en la forma determinada en el Estatuto
Organico.

La plaza corresponde -con preferencia al turno de funciona
rios de la excelentü-ima Diputación Provincial de Caceres, idó
neos para el cometido recaudatorio, y a falta de ellos, a los
funcionarios del Ministerio de Hacienda en Quienes concurran
los requisitos de los apartados al, b) Y d) del articulo 25 del
Estatuto Organico.

Dentro de cada turno tienen preferencia los que sean o hayan
sido Recaudadores en propiedad, debiendo aportar estosfuri~

cionarios la certificación de la· respectiva Tesoreria íustificando
reunir las' condiciones que señala el artículo 56~i del citado
Estatuto.

La falta de posesión del que resulte nombrado será sando·
nado con la inhabilitaCión durante cinco años para acudir a
cualquier concurso posterior que se convoque.

Contra el nombramiento que se efectúe, podrán Jos interes&
dos interponer recurso de alzada ante el Ministerio de Hacienda
en el plazo de quince dias.

Las instancias solicitando tomar parte en (] concurso se
presentarán en el Registro General de la Secretaria. de 18
Diputación, durante las horas de ofícina, debidamente reinte·
gradas, dirigidas al ilustrísimo señor Presidente de la Diputa
ción Provincial, en el plazo de treinta días hábiles contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncío en el
"Boletín Oficial del Estado...

Lo que .se hace público en cumplimiento de las normas
reglamentarias en vigor,

Các.eres, 3 de agosto de 1973.-EI Presidente.-6.062-E.

RESOLUC10N de la Diputación Provincial de Jáén
por la que se hace pública la compQsición del
Tribunal calificador designado para el concurso
de méritos convocado por esta Corporación para
la provisión de una plaza de Subjefe de Negociado.

A los efectos determinados en el artículo sexto del Decreto
1411/1968, de 27 de junio, a continuación se hace pública la
composición del Tribunal calificador designado para el con
curso de méritos convocado por esta CorporaCión para la pro
visión de una plaza de Subíefe de Negociado:

Presidente; Don Ramón Palacios Rubio.
Presidente suplente; Don José Joaquín Mollinecto JiméneZ.

Vocales

Por el Profesorado Oficial del Estado: Don Ramón Can'as~

co Feo.
Suplente: Don Juan Hernández Alvaro,
Por la Dirección General de Administ.ración Local: Don Ja-

vier Alemán Alemán.
Suplente; Don Manuel Liébana San Martín,
Secretario de la Corporación, Don Francisco Rodríguez Haro.
Suplente: Don Antonio Pércz Luque.
Jefe de la Abogada del Estado; Don Francisco Vázquez

Garrido.
Suplente: Don Alfredo Oñoro Crespo.
Secretario del TribunaL Don José Quesada Parras.
Suplente: Don I1defonso Uceda Montoro.

Jaén, 1 de septiembre de 1973.-El Secretario generaL-Visto
bueno, el Presidente.-6.193-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de LuyO
referente al concurso pata provisión de una plaza
de Director-Gerente del Servicio de Promoción ¡n~

dustrial para el desarrollo de la provincia.

En el '"Boletín Oficia]" de esta provincia de 27 de agosto,
número 194, se insert& convocatoria de concurQopara provisión
de una plaza de Director-Gerente del Servicio de PromoCión
Industrial para el desarrollo de la provincia.

Se seiiala como plazo para presentación de instancias el
de treinta dias hábiles, a partir de la inserción en el ,,13oletin
Oncial.. de la provincia.

Lugo, 27 de agosto de 1973.-El' Presidente José de la· Torre
Moreiras,-El Secretario. Constantino Sieira' Bustelo,-6.125-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pon
'tevedra referente· ,al concurso de méritos para pro
veer una plaza de Ingeniero' Auxiliar al servicio
de.esteOrganislM pro-vincial.

En el "Boletín Oficial' de la Provincia de Ponoovedra.. núme
ro 194,. de fecha 27 deagcsto de 1973, se han publicado las
bases de convocatoria y bazmnc para proveer medIante concur
so de méritos, \lna plaza de Ingeniero Auxiliar al servicio de
estaexct!éntísima Diputación Provincial, según convocatoria
aprobada"por el Pleno de ,iaCorporación Provincial en sesión
de 31 de julio último.

Lasinstancias para tomar parte en dicho concurso deberán
presentarse. dentro delplázo de treinta días hábiles, contados a
partir del día siguiente al'de la inserción en el "Boletín Oficial
del Estado.. , y cuya presentaAilóll se hará en la Secretaria
General de la" Corporación en horas normales de oficina y
debidamente reintegradas,con lo~méritosquecada uno alegue
mediante documentos . fehanentes.

Pontévedra, 27 de sgasta de 1973---:EJ Presidente, José Luis
Péláez,-El Secretario, Pa.scualRosórt.-;.-tL089-K

RESOWCION de la Diputación Provincial de Va
lencia. refenmte al concurs.orestríngtdo para proví
siándedosplazas de OUcialésde la Escala Téc
nicocAdministrativa, a extinguir, de esta Corpo
ración.

Relación provisionat"de 'firmantes .admitidos, reseñai:la por
orden alfabético, q-ua se publiCa a efe,ctos de reclamaciones por
plazo de quince días, a tel?:0rde 10 dispuesto en el articulo 121
de la Ley··de·Procedimiento Administrativo;

1. ' D." Margarita Fores Teixeiro,
2. D.":' Consuelo García Alvarez.
3, D.a Ana María Garcia Maní.
4, 1:].3 Salvadora Gomis Palacios,
5. D, Juan López-Atalaya Ra:món.
f3. D. Luis Máyquez Salvador.
7. D'.a·Carola Montánchez G6mez"Caminero.
8. D." María Navarro Caro.
9. J. César Navarro GuHléil.

lO. D.a Guada!up'" Oliver Izquierdo.
11. D.a Luisa OrduñaCarrión.
12, D." Vicenta Ortiz Prade$~
13. D. ErnestoPer'is· Puchades,
14, O.a. Nieves Rodrigq Carratalá.
,,S, D." AntonioSáez Carvajal.
16. D.a Carmen Saques Ledesma..
17. D.": ·JuanaTerroso·Pérez.
18. D.Antoílio Vaya TWEms.
19. D.a Antenia VUa García.

Se hace constar que no hay firmantes excluídos.
Valencia. 20 de agosto de 1973.---:"El Secretario general acci

dental, Rafael Malina Mendoza,-EI Presidente, José Antoni{l
Perelló Morales.-6,083;.K

RESOLUCION del Ayuntamiento de ALbacete por
la que se anuncia oposición libre para. La provisión
en propiedad de cuatro vacantes de Oficiales de la
Escala, Técnicú-Administrátwa.

La Comisión Municipal Permanente de este. Ayuntamiento,
por acuerdo de fecha 2 del presente' mes de agosto, convoca
oposición libre para la provisión en propiedad de cuatro vacan
tes de Oficiales de la Esca1& Técnico-Administrativa de este
Ayuntamiento.

Para. tomar parte en esta oposición será indispensable tener
más de veintiún años y estar en posesión del titulo de Ba
chiller, Maestro, Graduado de Institutos Laborales o el de Ofi
cial del Ejercito.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta días
hábiles, contados a partir d.el siguiente al de la publicación de
éste anuncio.

Las bases integras por las que se regirá esta oposición han
sido pubJicadasen el .. Boletin'Ofici&l" de, esta provincia núme
ro 98, de fécha 15 de agosto- actual.

Albacete, 21 de agosto de 1973,-EI Alcalde accidental.
6.037·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Avilés por la
que se hae:epúblic(1la lista de asp~rantes admi
tidos al concurso de méritos, y,subsidiariamente. de
oposición para la prov,isión de la plaza de Oficial
Mayor.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5'<', 2, del De
creto 1401)/1968, de 27 de junio, se hace. pública la relación de
admitidos y excluidos a la convocatoria. del Concurso de méritos
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y, subsidiariamente, do oposición para la provisión de la plum
de Ondal Mayor, vacante en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento.

Admitidos

Concurso de Méritos:
Don Rogelía Nícíeza de la Cern:~.

Oposición-
Don Angel Herminio Hurtado Pacheco.

Exeludos
Ninguno.

Avilés, 14 de agosto de 1973_~EI Alcalde.--5.972-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona refe
rente al concurso restringido para proveer treinta
plazas de Recaudador de ascenso de la e,<;pedalidad
de Recaudación y Depositaria de esta Corporación.

El ~Boletin Oficia]:' de ~a provincia número ]9B, de ]8 de agos
to da 1973, publica íntegras las bases que han de regir el con
curso restdngido para proveer treinta plazas de Recaudador de
ascenso de .la especialidad de Recaudación y Depositaría, cons"
signadas en las plantillas con el grado retrihutivo 11 y dotadBS
en el Presupuesto con el sueldo baSE: de 50_000 pesetas y relribu~

ción complementaria de ]7_200 pesetas anuales y los demás debe
res y derechos inherentes al cargo,

Quienes desEen tomar pane en el concurso dcbenin presentar
la instancia, acompañada de los documentos acreditativos de los
méritos qUe aleguen. en el Registro General. dentro del impro
rrogable plazo de treinta días hábiles. a contar desde el siguien··
te al de la publicación de la convocatoria en el ..Boletín Oficial
del' Estado".

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en pI
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
local, de 30 de mftyo de 1952, y artículo 3." 1, de la Reglamen
tación general para ingrE-so en la Adrilinistración pública, de 27
de junio de ]968.

Barcelona. 20 de agosto de Jg7::l.~EJ Secretario accJdentaJ.
6. 664-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso restringido para proveer dos
plazas de Subca;ero de Ú1 especialidad de Recau~
dación y Depositaria.

Concur.so restringido para proveer dos plazas de Subcujero
de la especialidad de Recauda.:'ión y Depositaría,

El "Boletín Oficial» de la provincia número 192, de 11 de
agosto de 1973. publicada integras las bases que han de regir
·el concurso restringido para proveer dos plazas de Subcajero
de la especialidad de Recaudación y Depositaría, consignadas
en las plantillas con el grado retributivo 14 y dotadas en la
partida 99 del presupuesto con el sueldo base de 57.500 pesetas
y retribución complementaria de 19_090 pesetas anuales y los
demás deberes y dereChos inherentes al cargo.

Quienes deseeen tomar parte en el concurso deberán pro·
sentar la instancia solicitándolo, acompañada de los documentos
acreditativ~s de los méritos que aleguen, en el Regü,tro general,
dentro del 1mprorrogable plazo de treinta días hábiles. a contar
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
.. Boletín Oficial del Estado».

"!-o que se publica en cumplimiento de Jo dispue.<:.to en el
artIculo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administl'ución
Loc:~l de 30 de mayo ?e 1952, y artículo a.", 1. de hl Heglamen
tacran general para ll1greso en la Administracion Pública de
27 de junio' de ]968,

Barcelona. 21 de agosto eh" ¡gn El Sc'CT!'tariu au:idoniaL
6.n4A.

RESOLUC10N olel Apmtmnienl-o de Cádiz referente
a la oposición para proveer en propiedad wlá. plaza
de Oficial de la Escala Técnic()·Admini~lrativa Es
pecial de Contabilidad

En el «Búletin Olicial de la Provincia de Cádiz" número 112,
correspondi('nte al día 22 de junio el m10 t1ctual, se insertan
las bases a efectos de la oposición para cubrir en propiedad
u_na plazet de Oficial de la Escala Técnico-Administrativa Espe
CIal de_ Contabilidad, dotada con el grado retributivo 13 .más
los complementos y dernas gratificacíones grac.iables que el
Ayuntamiento conceda, así (;omo los beneficios de carácter ge
neral que estén reconocidos o que en los sucesivo se n'conozcan.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días
hábiles, contados a partir del ~jguientü aloe la inserción de!
prosenie anuncio en el ..B01eUn Oficial del Estado".

1,0 9ue so publica para general conocimiento.
Cádl1, 21 de agosto de 1973_-El Secretario,-6.078-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cartagena re
ferente al concurso de méritos para la provisión en
propiedad de una plaza de Farmacéutico municipal.

En el ~Boletín Oficial,. de la provincia de 20 de los corrien
tes, número 187, página 1334, aparecen las bases por las que se
ha de regir el concurso de méritos para la provisión en pro
piedad de una plaza de Farmacéutico municipaL

Para tomar parte en .el citado concurso se requiere:

al Tener veintiúnaüoscumpUdos y no exceder de cuarenta
y cinco en el momento de ser publicada esta convocatoria en el
~Boletin Oficial del Estado".

b) Estar en posesión del título de Licenciado en Farmacia.
el El haber asignado a la citada plaza es el correspondien

te al grado 18 de la Ley 108/1963, con las modificaciones intro
ducidas en las mismas por Decreto-ley 23/1969 y Decreto 3215.'
]969.

Las funciones que desempeñará el nombrado serán las de
Regento de la Farmacia Municipal y Dirección de Laboratorio
de Analisis Clinicos del' Ayuntamiento.

Las instancias que presenten Jos que deseen tomar parte
se dirigirán al ilustrísimo señor Alcalde Presidente del excelen
tísimo Ayuntamiento dentro del plazo de treinta días hábíles a
partir del siguiente al en que aparezca el presente edicto publi
cado en el .Boletín Oficial del Estado~.

Cartagena, 2.1 de agosto de 1973.-El Alcalde,--6.098-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ce uta referente
a la convocatoria para cubrir por concurso-oposi
ción la plaza. de Jefe del Servicio de Extinción de
Incendios y Sali.'Cintentos,

Publicada en el "Boletin Oficial del Estado" número lR2. do
fecha 31 de julio último, la lista de aspirnates admitidos y
excluidos provisionalmente para tomar parte en el concurso
oposición de referencia, y no habiéndose presentado durante el
plazo reglamentario retlamat.iones contra dicha lir:.ta, se eleva
la misma a definitiva.

El Tribunal que ha de !Calificar el concurso, estará consti-
tuído de la siguiente forma: .

Presidente: Ilustrísimo señor Alcalde. don Alfonso 501,010 Azo
rin, o por delegación. el Tenient.e de Alcalde, don Teodosio
Vargas-Machuca Gurcía.

Vocales:

Ilustrisimo señor don Antonio Minos- Fugarola, en represen
tación de la Dirección General de Administración Local, y como
suplentes ilustrísimo seiior don Ramón María Ferrer Peüa y
don Amalio Tejero Benito.

Don Pedro Muñoz Gtmzález, en representación del profeso
rado oficial del Estado, y ':omo suplente don Juan Manuel
Macias e Hidalgo Saavedra.

Don "Jaime Antón-Pacheco Garda, Arquitecto Inspector del
ServiciQ.

Secrolnrio: El de la Corporación, don Emilio Lorenzo Diez.

Los miembros del Tribunal podran ser recusados. de confor
midad con Jo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, cuando se dó o concurra en alguno
de sus miembros las causas previstas en el artículo 20 de la
misma Ley

Ceuta, 20 de agosto de 1973.-EI Secretario general, Emilio
LorenlO Díez,-6.0i34-E-

RESOLUCION del Ayuntamiento de Granada por
la que Si! transcribe la lista de aspirantes admiti
dos y excluidos a la oposición para provisi6n en
propie,la.d de una pla.za de Perito Industria!.

Lista definitiva de admitidos y excltüdos a la oposkióll para
provisión en propiedad -de una plaza de Perito Industrial.

Admitidos

L Don Eugenio Artacho Ropero.
2 Don Agustín Castillo Vergara.
:'1. Don Manuel José Garda Chávez.
4. Don Isidro Garda TeijÓn.
5. Don Francisco Javier García Torres.
o, Don Carlos Gonzalez Calvin.
7, Don Arturo MarIo Guerrero.
8. Don Joaquín Machón Sánchez.
9. Don Juan Antonio Muñoz Sánchez.
10. Don Mai1.uel Villena Morales.

E.-.;cluído

D Fernando Amigo BimbeIa.

(Por no asistir al reconocimiento médico) >

Granada, 1 de agosto de' 1973,.-.EIAlcalde.-5.992-E.


